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VISTO:

El Ollcio N"2804-2023-MIDA(iRI-SG y anexos, Informe Técnico
Legal N' 003-2024-GRSMiDRASAM/D'l'RTYCIVSIIRF dc
t-echa 27 de marzo dcl 2024. Infbrmc 'lécnico l-egal N'004-2024-
GRSMiDRASAM/DTRTYCFJSERF de fecha 0E de abrilde 202¿1.

Opinión Legal N"l3-202+CRSTWDRASAM/OAJ de fecha 08 de

abril dcl 2024 y Memorándum N'97-2024-GRSM/DRASAM, dc

t'echa 09 dc abril del 2024.

CoNSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo I9l" de la

Constitttción Política tlel Perú. concordodo con los articulos 1 y 2 de la Lev No 278ó7- Ler

Orgánica de los Gobiernos Regionales; los Gobiernos Regionales, así como sus resPeclivas

Direcciones Regionales gozan de Autonomío Política, Fronómico y Admin¡strdliva en los a§unlos

de su competencio, por lo que la presenle Resolución es emitida con arreglo a Ley'-

Qne el Procedimienlo Administrati'-o Ceneral ( D.S N' 004-2019-

JIJS), se rigen. enlre otos, por los principios de legalidad y el debido procedimiento

administrativo, previstos en los numerales L I ) ¡' 1.2) del artículo IV del titulo preliminar del texto

único ordenado de la le), alel prccedintiento administrativo generol - le¡' No 27444, mediante los

cuales las autorielades administalivas deben acluar con respeto a la consünrción, lo le2' y al
derecho, dentro de lasfacultades que le están atribuidas y denlro de los márgenes de losfines para

los que le fueron conferidos y que los adminislrados gozan de todos los derechos y gtranlías.

Que, mediantc Resolución Ministerial N"304-201o-AG. publicado

en el Diario Oficial El Peruano, I de may-o de 2010, al tiempo de declararse concluido el proceso

de transferencia de Ia lunción especílica considerada en el literal n) del a¡ículo 51' de la Ley

N"27867. t-ey Orgánica dc Gt¡biemos Regionales. a t'avor dc diversos Gobiemos Regionales. se

incluyó en la relación de procedimientos administrativos aprobados por Resolución Ministerial

N"081l-2009-AG. el procedimiento de evaluación de los oontratos de otorgamiento de lierras

eriazas con fines de irrigación u otros usos agrarios otorgados en aplicación de Ia legislación

antcrior a la Ley N'26505, Ley de tnvetsión Privada en cl desarrollo de las actividades económicas

en las tierras del territorio nacional y de las Comunidades Campesinas y Nativas' el mismo que se

procesa con arreglo al procedimiento establecido en la Resolución Ministerial N'435-97-AG, que

cstableció cl procedimiento para declarar la caducidad de los contratos de otorgamiento dc tierras

eriazas para fines de irrigación y/o drenale o para otros usos agrarios, a nivel nacional, otorgados

con anterioridad a la Ley N'26505.
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Que^ mcdiante llcsolucitin Ministe'rial N"0919-2005-AG. de fccha

l¿l de diciembre de 2005. se ha incorDorado al dominio del Esf¡do Ministerio de Asriculaura.
la crtensión total del predio n¡slico dcnominado "Pro!:ecto Plantación Agroforestal Cacao en

Grano Ecolégico María Dolores", de una extensión totaIde t,465.33923815 hectáreas. ubic¡do

cn cl distrito dc Huimba¡oc. provincia ¡- ltegión dc San Manin: asimismo se dispuso aprobar el

Estudio de Factibilidad del Provecto de Plantación Agroforestal Cacao Ecolósico Dresentado
rl lll T,EB Af [.I R.L.td calificado de interés nacional asi como ad icar a I

relerida emnresa. medilnte compravent¿, por el precio de tlS$ 13,10.f.38(trece nril ciento
cuatro _v -18/100 Dólares Americanos), lá extensión de l..l2E 3?ét6923 hecté¡ealde tierras;
predio que se encuentra inscrito en la Partida No11022485 del Regisrro de Predios de la Zona

Rcgistral N" tll SIiDIi MOYOIIAMBA - Oficina Rcgistral 'lar¿poto de la Superintcndencia

Nacional de los Rr.'gistros Públicos.

Quc, en la compra vcnta otorgado por el Ministerio de Agricultura
a lavor de LEBUAF S.A.C que corre inscrita en e[ asiento C-01 de la Partida Registral N'l 1022485,

se eslipula las siguientes cargas:

b) l,lazo de ocho años para la ejecucióo del proyecto de inversión contcnido cn el

Estudio de Factibilidad.

c) Causal de cadtrcidad del derecho de propiedad del adjudicatario, si no ejecuta

el proyecto dentro del plazo establecido en el contrato o la ejecución sin
obscrv¡r los cstudios aprobados.

d) La prohibición de ranst'erir a terceru el prcdio adjudicado, no se hubiese

ejecutado por lo menos el 50olo de las obras consideradas en el proyecto.

Que, con relación al citado predio. mediante Oficio N"2804-2023-

MIDAGRI-SG de fecha 02 de noviembre del2023. el Ministerio de Desa¡rollo Agrario y Riego,

rcaliza al Gobierno Rcgional dc San Martin, e[ traslado de Solicitud dc Ampliación dc Plazo dc

cjccución dc Proyecto Agrotbrcstal Cacao cn Grano L,cológico María Dolores otorgado modiantc

Resolución Ministerial N"0919-2005-AG expedida por el Ministerio de Desarrollo Agrario y
Ricgo, presentado por la cmprcsa I-IiBU^F S.A.CI la misma que prescribe que la cmpresa se

encontro imposibilitada de ejecutar dentro del plazo estipulado el provecto en virtud de condiciones

climáticas adversas, específicamente sequias que impactaron la zona y debido a desafios de

financiamiento.

Que, la llcsolución Ministcrial N'0137-20:0-M[NAGRÍ de f'echa

I I de junio de 2020. en cl articulo l. cstablece quc "(...) cn el marco dc Ia función prcvista en cl
Iiteral n) del afl. 5l de la Ley N"27867^ Ley Organiza de Gobiemos Regionales. corresponde a los
gohiernos regionales. a tl¿ves del órgano competente. en materia de saneamierrto fisico Legal de la
propicdad agraria. las accioncs siguientcs: (...) h) lleva¡ o cobo el proceso de et'aluación del
cumplimiento de las obligaciones asumidas por el adjudicatario cn los contratos de ototgarniento

o

o
v.g"

4

GOBIERNO REGIONAT DE SAN M}IRTIN

5's"
c



I)|RECCIOñ¡ REGIOñIAL OE AORICULIT,RA SAN MARÍN
SAN MARIIN

freo oluián Dürctorul frnqiunsl

o

x"I 3 I- 2o24-GRSM/DRASAM

Moyobamba, 1l ABR 2ü24

de tierras en selva para Iu ejecnción de los proyectos de inversión agroindaslriales, con lo focultad
¡le declarar la caducidad del derecho de propiedad del adjudicatario, con lo consiguiente reversión
del predio ol dominio del Es¡ado, en coso de incurnplin ie to de la eiecución del proyeao de

inversión que motivo la adjudicoción".

GOBIERNO NEGIONAI DE SAN MANTIN

prr¡{ ¿a>

Que. asimismo la Resolucitin Ministerial N"03'14-2022-MIDAGRI

tlisponc cn su art. 2.4) Lineamienlos para Evaluación y Declaración de Caducidad de los

Contr¡tos; tjftctuada la diligcncia dc inspccción ocula¡- se cmiten krs infirmtr's técnicos l lcgal

respectivos. en los que se señalara si el titular del contrato cumnlió con ejecutar el nroyecto de

inversión al uc se conl 0metió 2.6) Con los Informes Técnico y legal emitidos, se derivan los

actuados a la Dirección Regional de Agricüllura o el órgano que haga sus v€ces del gobierno

regional. los mismos que susle tan la eroedición de la resolución de caducidad total o parcial

v"B"

e

tiei nredio. disnoniéndose la consisuiente reversión al dominio del Estatlo de todo o ¡r¡rtc del

mencionado Dredio, sesún c0mesnonda.

Quc. en el prescntc caso materia dc análisis. dc confbrmidad con la

Rcsolución Ministcrial N" 0137-1020-MtNAGf{f . y' cl an. I y 2 dc la Rcsolusi(xl Ministcrial

N'03.14-2012-MlDAORI. la Dirección Regional de Agricultura San M¡rtin solo cuent¡ con

competencia para declarar l¡ caducidad con la correspondiente reversión del predio al dominio

del Estado, en caso de incumplimiento de la ejecución del proyecto de inversión que motivó la

adjudicación. mas no para decl¿rar la ampliación de la ejecución del proyecto de inversión

agroindustrial,

Quc. por otro latlo, cn cl marco dcl Código Civil. si hay una solicitud
de ampliación de plazo respecto de un contrato de compra ve¡t¿ de tielr¿s en Selva y Ce.ia de Selva,

por hecho fbrtuito u otro. su el'aluacirln dehe realizarse conl'orme a las disposiciones de inejecución
de obligacioncs dcl Código Civil, tal como cstablcccn cl artículo 2 dcl l)ccreto l,cgislativo N'653 y

cl art. 2 de la Lcy N'26505. lin !'sc scntido. cn el 't'itulo lXdcl C(rrJigo Civil. art. l3l5 sc proscribe

la incjccución dc obligacioncs por caso tirrtuito o fucrza mavor, cstablccicndo que caso fbnuittl o

flerza mayor es la causa no imputable. consistente en un evento extraordinario, imprevisitrle e

irresistible. que impitle la ejecucirin de la obligación o determina su cumplimiento oarcial. tardío o

dctcctuoso: en cl prcscntc caso, la cmpresa l.llllLJ^tr S.A.C cn cl pcdido dc anrpliación dc Plazo dc

cjccucitin r.le Proyrrcto Agroibrcstal Cacao cn Crano l:)coltigico María l)olorcs otorgado mediantc

T

,4

Que. mediante Resolución Ministerial N"0344-2022-MIDAGR[.

mctliantc 
^rt. 

I, sc cstablece quc: "I;l Gobicnro llcgional. a travcts tlcl l:ntc dc Formalización

tlegional, constituye la autoridad competente para evaluar ¡os contratos de otorgamiento de

tierras eriazas para fines de irrigación y/o drenaje o prr¡ otros usos agrarios. otorgados con

anterioridad a la Ley No 2ó505, así como
los titulares de los contratos en caso mediar incumolimiento en la eiecución del orovecto de

inversión maleria del contralo.
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Rcsolución Ministcrial N'0919-2005-AG. sustcnta el incumplimiento por condiciones climáticas
adversas. especílicamente sequias que impactaron la zona y debido a desafios de financiamiento" sin
embargo no adjunta pruebas documentales que acrediten tales condiciones: asimismo" a la actualidad
el proyccto de inversión se cncucntra con incumpliendo dcl plazo cstablecido. por lo que no cabc
pronunciamos rcspccto a una ampliación del pzuo. pero sí respccto a la caducidad de la misma por
cuanto [a Resolución Ministerial N" 0137-2020-MINAGRI. y el art. I y 2 de la Resolución
Ministerial N'03,14-2022-MIDAGRI asi lo laculta.

Que. en el marco del cumplimiento de la Resolución Ministerial

N'0344-2022-MIDAGRI. mediante Nota Inl'o¡mativa N"189-2024-GRSMiDRASAM/DTRTyCR,
la l)irccción dc 1'itulación Rcversión dc l'ierras y Castro Rural, rcmitc INFORME TECNICO
LEGAL No003-2024-GRSM/DRASAM.iDTRTYCR/SERF. de inspercción ocular dc predio dc la

mpresa LebuaiS.A.C.. que consta de 84 lblios, a Ia Dirección Regional de Agricultura para resolver

e acuerdo a su competencia establecida en el Numeral 2.ó del art. 2 de la no¡ma acomda,

Que. el INFORIVIE TECNICO LEGAL No003-2024-

GRSM/DRASAM/DTRTYCR/SERF. trata de la Inspección Ocular de Oficio, con objeto de

constatar el cumplimiento de los plazos y condiciones estipuladas en el contrato para ejecución
proyecto de inversión - Empresa LEBUAF S,A.C.; en el cual se adviertc que en los

ecedentes del inlbrme data el OFICIO N"291-2024-GRSM/DRASAM-DTRTyCR de fecha 26 de

rero de 2024, que contiene el Informe Técnico Legal N'017-2024-PRP-KDBT con respecto a la

spección Ocular inicial dc t'echa l6 de cnero de 2024. que conclule que

"... En cumplimiento del procedimiento regulqr en la Resolució¡t Llinisterial N"0311-

2022-MID,IGR|, lo brigada de kr Dirección de'l'itulución d€l GORESAM. eJéctuó lo
inspe<'ción oculur del ¡tredi<t ubicado en el Distrito de Huimbayoc, de propiedad de la
empresa LEBUAI;, con el objeo de constnar el cumplimiento de condiciones estipulados

en el contralo puru la ejecución del proyecto de inversión.
- Se constato ct¡n¡trucckin de una inJiuesffuclura como c.tso yit¡crufui de meterial
de horcones de matlet'o con techo de calamirut, lsmbi¿n cajonesJérnertodores en desuso

)' .tlgun¿]J infrdeslructura mús relérenles o la nccesidad que luúeton en ese momento el
PROY EClO lttANA DOI,ORES (LEBUAF)

- Se pudo verificor que en el predio n44NA DOLORES donde se venía

desarrollando cl Proyecto de Pluntación AgroJbrestal C'acao en grtmo Ecoló§co sglg
Exbte 3,00-0Oha.de eacag clDtodlleeüt 4oigt ln4aligds gqn t¿reso de ramos..."

Del mismo intbrme se desprende que con fechas 06; 07 y 08 de marzo de 2024 se tendnl

la continuidad de la Insfxccitin Ocular de Oficio. en cumplimieno de la normativa
vigente.
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Que" dada la primera lnspección Ocular de Oticio que aún no se

encontraba culnrinada, esto conlorme e[ pánafo precedente. medianle C]art¡ N'249-2024-

GRSNÍI)RASAM-I)-IR'I yCR de l'echa 23 de l'ebrero de 2024. se notitica al rcprcsentantc de la

cmprcsa l.F,llL)Al; S.A.C quc sc llcvará a cabo la inspccción ocular del predio los dÍ¿¡s 06 al 08 dq

marzo del 2024 a homs 10.00 am.

Que. la llrigada 'l'écnica de la l)irccción de Titulación, Ilcvcrsión de
'fierras y Catastro Rural, el 0ó de marzo llevo a cabo la segunda inspccción ocular a[ predio

adjudicado mediante contrar,o de Otorgauriento de Terrenos Eriazos para otros LIsos Agricolas, con

el acompañamiento de los pobladores. por cuanto el representante de la Empresa LEBTJAF S.A.C

mostro su disconformidad con la realiz¡ción de la lnspccción dc Oficio dentro dc la propiedad

adjudicada a su representada: ello conforme se adviefe del Acta de lnspección de Campo que obra

loias l0 al 52 <tel expediente, emitiéndose el INFORME TECNICO LEGAL No003-2024-

RSIVUDRASAM/DTRTYCRySf,RI dc li:cha ]7 dc marzo dcl 2024, en el cual 0n los ASPECTOS

TtrCNICOS CONCI,I.]YE

4.1. Inspección ocular dc Oficio:
Se procedió a la continuación de la inspecci(rn ocula¡ de oficio correspondiente a la

propiedad adjudicada a la empresa LEBI.IAF S.A.C. quien fi¡ura como titular registral ante

los Registros Públicos - SIJNARP conforme a la inscripciÓn obrante en la P.[.
N'l1022485. TENIENDo LrN AR}.A INSCRITA DE 1428.37 ttas.

4.2. Verific¡ciones efestuadss:

Ds acta dc inspccción de campo dc lccha 06 de marzo del prcscntc año del prt"dio ocr'tpado

por la empresa LEBIIAF. cuyo documento adjunto al prcsente. §e constató lo siguiente:

Df, LA INFRAESTRUCTURA, CONSTRTTCCIONES E INSTALACIONES -
A¡ITIGÜEDAD
"Se constato constmcciones de vivicndas. almacén. r¡ódulos de cosecha- bencficio. coci¡ra

y comcdor con una antigüedad de l0 años aproxintadamcnle".

I)Ii I,OS CTILTIVOS PERMANENTE,S O ANI.IAl-E§
EXISTENC'IA DE ANTIGi]EDAD PECUARIA)

(ANTrGtlEDAt) O

-Se verilico cultivo permanente cacao de la v¿riedad CC5l-lCS95 con una antigüedad de

8 años, con deticiencia en el manejo agronómico como: podas. abonamientos ! control

fitosani ta¡io.

DT,, LA ANTTCiIEDAD DE LA HAIIILIT,{CION Y DETERMINA(]ION DEI, ARI]A

I}Ii,S1'INAI)A A LA AC'IIVIDAI) A(;ROPIiCTIARIA Y LA NO }IABILII'AI)4.
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"Distribución del áre¿ 2.0 has. Cacao en prcducción. 1.0 has. De campamento y 9.0822

has- de cacao en producción en abandono con exctso de altura y ramas (purma mayor de 5

años)"

Asimismo, sc vcrifico en crmpo lá cristencia de posesionarios (terceres pcrsonas

ajenas a la EMPRESA), quienes efectúen sctivid¡des agricoles l¡les como: plát¡no,
yuca, café, arroz, paslo para futurt g¡n¡derí¡ y árboles de espccies maderabler (,..)

Que. el I¡-FORME TECNICO LEGAL No003-202+

GRSM/DRASAM/DTRTYCR/SERF. l'ue ampliado y rectificado mediante el INFORMf,
TÉcNICo LEGAL No00+2024-cRSM/DRASAM/DTRTYCR/sFRP. el mismo que concluvc:

5.1. @, pues ya rzscurrió en exceso el plaz:o regulado

en la Resolución de adjudicación. para la cjecución dcl proyetlo de invcrsit'lr. csto es

8 años (ouc sc cunrolisro n cn cl año 20li )

5.2. Se verifico en c¿rmpo el sC¡gp!!!q!en&-plEjg! de las condicioncs estipuladas en ei

contrato par¿ eiccución de prolecto de inversión ¡xrr parte de la emprcsa. pues del

árca total ¿diudic¡da l.{28.3769 has. Ticoe un total de 12.0822 h¡s ocupadas.

distribuidas en: 2.0 has. Cacao en produccitin. 1.0 ha^s. De campamento y- 9.0822 has.

de cacao en producción en abandono con exceso de altura y ramas (purma mayo de

05 años) l{ahióndose incumolido con riccut¡r cl Droyccto de invrrsirin cn un árca

de 1,.116.29{7 has.

5J. En la inspccción de oficio se tomaron puntos n'fcrencialcs v forografias de los

posesionarios (lerccms personas ajenas a la EMPRESA) que realizan actividades

agrícolas, como información relevante de la presente inspección. del mismo modo se

cumple con informar que ESTE ACTO NO CONSTITUYE NINGUN PROCESO
DE TITIILACTON O ASIGNACION DE PROPTEDAD A DICHOS
POSESIONAR¡OS.

Que, cn cse sentido. de la rcvisión dcl presente expediente, se

cvidcncia quc sl Contruto rJe Otorgamiento de Ticrras lrriazas. otorgado sobre el prcdio sigrado cn
Resolución Ministerial N'0919-2005-AG, de fecha 14 de diciembre de 2005 con un área de
l -428.3769 hect¿ireas Uhicado en el Distrito de lluimhayoc, Provincia y Depaftamento de San

Martin" fue signado para quc la misma sea dcstinada al uso agrario. asimismo. señala un plazo frjo
en el contrato para su cumplimiento que es dc 08 años: sin cmbargo, se advicrtc del lnfbrme Técnico
Legal que se ha incumplido con el plazo establecido. por lo que no cabe pronunciamos respecto a

una ampliación del pazo. pero sí respecto a la caducidad de la misma- pues exlste c limiento
p{g-ial de_las condiciones estipuladas en cl contrato para cjecución de proyccto de inversión. por
cuanto se advicnc dc la Inspección Ocular dc fccha 06 dc marzo dcl 2024 dc fqias l0 al 52 del
expediente. que la Empresa propietaria no realizti la explotación económica ni posesión fisica sobre

o
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las 1.428.3769 hectáreas otorgadas. pues solo cuenta con una distribución de: "2.0 has. Cacao en

producción- 1.0 ha;. De campamento ¡'9.0822 hts. dc cacao en producción en abandono con exceso

tlc altura 1.-. ramas (purma mayor de 5 años)" sicndo un tolal dc 12.0822 h¡s ocupadas. habiéndose
incumnlido con eiecutar el nrovecto de invers ión en un área de l.4ló.29.17 has.

Quc. por t¿ülto. tenicndo cl intbrmc tócnico ¡cgal cmitido por la
l)irccción de 'l'itulación llcvcrsión de Tierra y Catastro Rural. Ios mismo que sustentan la expedición
de resolución de caducidad parcial o total del predio tal comt¡ lo eslablece el numeral 2.6 del art. 2
de la Resolución Ministerial N'0344-2022-MIDA(iRI. y ante la existencia de lündamentos

ra:zonablcx y solidos rt el prcscnte caso. rrx;ulta necesari<l dcclarar la CAI)UCIDAD PARCIAL dcl
Dcrccho dc propicdad otorgado mcdiantc Rcsolución Ministerial N"0919-2005-AG a fávor dc la
mpresa LEBIJAF SA.C. esto a razón de solo haber hecho uso de I2.0[122 has.. para la e.iecución del

yecto; asimismo, corresponde disponer la REVERSION al DOMINIO del ESTADO la fracción
tcrrsno dondc se incumplió con cjecutar ol proyecto dc invcrsión cn un área dc l.¿116.2947 ha-s

Quc, mcdiante lnforme Legal N' I3-2024-CRSMil)RASAM/OAJ'
de lecha 0E de abril del 2024. eljel'e de la Ollcina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de

Agricultura San MartÍL OPINA: DECLARAR LA CADTJCIDAD PARCIAL del derecho de

propiedad otorgado mediante Rcsolución Ministcrial N'091 9-2005-AG dc t-ccha l4 dc diciembre dc

2005, a favor de la empresa LIjUUAF S.A.C., en un área de 1,416.794'7 has.. disponiéndosc la
onsiguiente reversión al dominio del Estado de la citada extensión: disponer la independización, del

rea de 1.416.2947 has., objeto de reversión para su inscripción en los Registros Púhlicos a favor del

Que. por esta^s consideraciones y de conlbrmidad con lo establecido
por cl l{eglamcnto de Organización v l"uncioncs del Gobicmo Regional dc San Martín- aprobado

mcdiante Ordcnanza Rcgional N' 0l 9-2022-GRSMlClt. dc fccha 2l dc novicmbrc del 2022.

Resolución Ejecutiva Regional N" 312-2023-GRSM/GR de fecha 28 dejunio del 2023. donde se

designa a[ Director Regional de Agricultura San Martin ,"- con las visaciones del Director de Asesoría

Lcgal y dc la Dirccción Regional dc Agricultura S¿m Martín.
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l:stado y ¿simismo que. habiéndose vcriticado la ejccución parcial dcl proyccto rcspecto a una

cxtonsión de I2.0822 has, sc disponga el lcvantamiento dc toda carga rcgistral .v/o contractual quc

pese sobre el inmuehle.

Quc. mediantc Memorándum N" 97-2024-GRSM/DRASAM- dc

t'ccha 09 dc abril del 2024. cl l)ircctor llcgional de Agricultura San Martin. autoriza la elaboración

de la presente resolucitln DECLARANDO LA CADTJCIDAD PARCIAL del derecho de propiedad

otorgado mediante Resolución Ministerial N"0919-2005-AG de fecha l4 de diciembre de 2005. a

t'avor de la cmpresa LEBUAI S.A.C., en un área de 1,416.2947 has.. disponiéndosc la consiguientc
rcvcrsión al dominio del l',stado dc la citada cxtcnsión.
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ARTICULO PRIMERO. DECLARAR IA CADUCIDAD
PARCIAL dcl Derecho de Propiedad otorgado mediantc llcsolución Ministerial N"0919-2005-AG
dc lccha l4 dc diciembrc dc 2005. a favor de la empresa l.l')llUAF S-A.C., cn un árca de 1,416.?947

has.. que se encuenlra inmersa dentro del área total adjudicada que forma pane del predio rustico
denominado Proyecto Planración Agroforestal Cacao en Grano Ecológico María Dolores. ubicado

en cl l)istrito de Huimbayoc dc la Provincia y Región San Martin. disponiéndose la consiguiente

rcversión al dominio dcl Irstado de la citada cxtensión, confbrmc las considcraciones expucstas cn la

presenLe.

ARTICULO Sf,GUNDO. DISPONER la indcpendización. del

á¡ea dc 1,416.2947 has.. objeto de revcrsión, ubicado en cl l)istrito de Huimbayorc de la Provincia y

Región San Manin, inscrito en la Partida Registral N'l 1022485 para su inscripción en los Registros

Públicos a l'avor del Estado,

ARTICIILO TERCERO. Habióndose vcrificarlo la cjecución
parcial del proyecto respccto a una extensión de | 2.0822 has. se DISPONE el lcvantamiento dc toda
carga registral y/o contractual que pese sobre la extensión.

ARTICULO CUARTO. NOTIFIQUESE la presotte resolución a

as palcs interesadas y órganos psrtinentcs, con las formalidades de Ley.

REGISTRESE Y COMUNiQUESE.
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DIRECfOR REGIONAL

GOBIERNO REGIONAI DE SAN MARTIN

SAN MARTIN

N'13 1_ 2O24-GRSMiDRASAM

Moyobamba, 11 I ABR 2ü24

SE RESUELVE:


